REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, once de agosto de dos mil diez.
A fojas 1189: a lo principal, certifíquese lo que corresponda por el Sr. Secretario Abogado; al otrosí, se resolverá en su oportunidad.
Notifíquese mediante correo electrónico
Rol C N° 161-08
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

